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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
I 

ORDEN de 2 de Junio de 1960 por la que se modi/fea 
la de 21 de 1ulio de 195() que autorizaba a los viajeros 
PIlra entrar i o salir en territorio naCto1U1.l con determt-
1U1.das sU1fLas de bille.~s del, Banco de Españ¡¡.. ' 

Exceléritisimos sefíores: 

La Orden de 21 de juno de 195CT, que autorizó a los 'viajeros' , 
para entrar o salir en territorio ,nacional con determinadas su
~as de billetes d<8~ Banco ,de Espáña, fué' dictada al amparo de 
la priUlerade l'ás disposiCiones finales de la Ley de 24 de DO:, 
viembre delll38,y atendiendo, según claramente dice su' preám
bUlo, «a 'l!¡s circunstancias que la 'evolución ,de lO¡¡ tiempos va 
presentandOll,,' ",' ' " , 

, 'En uso de la proplafácultad, y ádaptándo al momento pre:-
senta el mismo espfrltu que inforD).Ó~a. OrdeIi' de 21 de jUliO 
de 1950 se, oonsidera de oportunidad ampliar las ,cifras ,sefía-
ladas é; dicha disposición. " ,', -, , ' 
. Por ello, a propuesta de los Ministerids de Hacienda y de 
Comercio, ' ',,,,, ", " 

, Esti\.Presidencia del Gobierno, 'de' funf{)rIDidad. con lo pre
visto en el artiCulQ 2~ derfexto refundido de ~a Ley: deRég'imen 
Jurídico d!\ la Administración del Estado, aprobado por Decreto 
de 26' delUlio de 1957, hat.~nldo a'ybien disponerlo siguiente: 

Primero. Se' eleva a la cifta de 3.000 pesetas la sUD;la de b1~ 
'~lletes del ~anco de Espafía 'que pbdrá llevar ,co~o tooo via

jeto que saJ,ga por las fronteras Ílacl()llales. y' , ' 

, Segundp. Queda fijada en la slima de 50.000 pesetas la can
tidad en' billf¡tes del Banco de Eslláña de "que püeda ser' por-
tador todo viajero procedente del ext~jero.' " ,,' , , 

", 

Tercero., Ne serán reputlldos, en CQnsecuencta.,,,delitos de.1Qs 
detlri.idosen los ·apartl,\dos oecimose&imdo y decimotercero d~la 
Ley de 24 de noViembre de 1938, los a:2tos allto~db.s por 1\:\ 
prl!$entediSposic1ón,,' ",' , , 

, 'QUa, rlo. ,Queda der~~ la or, den de 2,1 ,d, e jUlio, de +~50. 
¡Lo que <lomun1co a VV. tt'E. para sU conocimiento. y efectos. 
t" 'Pios ¡u'arde a' VV. ElE. mUchos afíos. ' " 

, ... ~d, 2 de, junlo de :1960.. " 
OARRERO 

EXCl:D.os. Sres. M1nist~os de Hacienda. y de cómerc1o. 

• • • 
(. 

-MINISTERIO' DE HACIEN'DA. 
", 

CORRECCION de erratas del Decreto 1()1~/1960¡' de, 3 
de junJa, qué establecút, en uso de la autorizaCión 0<lJt
Imita· por el artic1llo .13 del. Decreta:.ley de %1 Q.e ,julto 
de 1959" el impuesto denominafW «Derecho' Fiscal a· 
la .Importación». " , 

, Observ'rd~!ldiversos errores en el al1exo que acompañaba 
, 'alnlencionadQ ~reto, llliIerto en el, rBoletln Oftctal '. del Fa

tado» nÚDlreo 135, de fecll.a 6 de junio de ,11160, se, trnnscrlben ' 
a continuación 11\8 "pertinentes rect1!icacione8:" , 

P;l.ttfd!lS del Arancel:. 

04.05: Dice «5 %»; debe decir d.ibre». 
28.29 A~: Se ha omitido «5 %». ' 
28.30 A-4: SI¡) ,ha duplicado la partióa. 
28.38 A-8: Dice «5 %»; debe decir «7 '%». 
31.(l2 "B-D-JlJ-F-r: Dice «3! %»; debe dtclr «5 0/0»: 
37,02 0-3: ,Dice «10 '%»; debedectr «5 %». 

,41.01 !=E~ ( Dicen «Libre»; deben decir «l %:t. 
A-1-d 
A-l-e 

50.02: D~be oecir «59,02». \ 
80.01B: Dice «12 %»: debe decir «7 %». 
8O,C,2: Dice ,«7 %»;cíebe decfr «12 "lo»: 
64.20E: Dice «6 %»; debe decir «Derechos de las manufactu

rlil5 dó la materia constitutiva, según su ciase». 

MINISTERIO' 
DE L Aa- Q B E R N A e 1 o 'N 

ORDEN de 31 de 11UI,yo de 1960 sobre piscinas ptltlicM. 
I 

Excelentísimos sefíores: ' 

,El Reglamento de ~ect~cJl~OS, PúbÍicos. de 3, de, ma.y~ :cte' 
1935, que nt con referencia al tlempo dé su proUlulgaclón pue
~e calific:¡.rse de complé.to: ya que pUdO, a la sazón, prever 
máa necesidades y exigencias de ,las que trata en su articUle.d9, ' 
contin)1a vrgepte, aunque, con algUnos retoques y adiciones que" 
no son, todos los que, sin duda, requieren su veteranía y la 
insuticiencia de su contenido. " ' 

ApUcables a las' p~l.nas públicas, BÓlo pueden extraerse del 
Reglamento di$pOSicionesEenerales, y as! hubo de 'dictarse la 
Orden de 23, de optubre de 1958, a modo dé nuevo' capi~Ulod'(l, 
aquél dedicado a 1& regulación de las piScinas.' pero tan exiguO, 

.qúe apenas hiZo otra cOlla. qu.e recoger varias previsiones salpi-· 
cadamente "advertidas,~' carentes I de norma. '~,tarde, la Or
den de :n de agosto de, 1959 vino a completar algo la finalid'$d 
de la ahterior, si bien tocando sólo' él e.specto sanitlUio .del 
tema; y para canclWr en' modo ,no oongruentecon ,ellWglamento 

'de 1935, en punto a quién corresponde conceder las ,autprlza
clones' de apertur¡'!. de' las piscinas públleas.. 

De lo expuesto se desprende la necesidad de Ullá nueva d1JI-, 
POSición ,que, con claridad, ,complete las normas gener~es del 
Reglamento de Es1JectácuI~s apIicáblesa las P.iscinaspuqll.ca.s; 
compendie 10'qúe,:6ay de aprovechable en las dOs, Ordenes 

, ministeriales citadás; y 'trate, regulándQlos, cuantos extremos- llO 
se han prev¡.sto hasta aI1ora, haciéndolo de modo, actualizado 

. en el orden, técnico-sanitario . y bast,ante' en interé!l de la segu
ridad cle.las personas y la ,moralidad de las-costumbres. 

" En su' virtud, a. propuesta. de las, Direcciones gebel1'les de 
Segurida,d, y de SaIlidad, _vengo en diS~ner ,lO si,~ente: 

L De'lM zfrx'IÍctas de' con;truoción y de aperturn de ~omás 
, , , " ',pÍíbltcll8 ' J 

~ . 
, .~ículo 1." A las mstanciasque . se formulen en SQlicl~íid. 

de autorizac1Qnes para 'la construccion; reforma J o ampUac1ón
de piscinas públicas, se act:ímliafíarán, además de los documen
toS' exigiCi08eq los,articulós 110 y sigUientes delReglam!!~'ltó de 
Espectáculos )?úblic08, de· 3 de mayo de 1!}35, una exposiCIón ell 
l::l. que sé detallen las caracteñSticas del ,ll~a, métod9 y proce
d1m1entoo que hayan de adoptarse para su depuración 'Y' sistllma. 
de evacuación. Será. requisito preyió a laconcésión de lllJl liceu" 
<lias.. dé ap'ertura de plliclnaSpúolicas, ,sin perjuiciO del ~umpli
mientO de las cqmptobac1on~s y, garan,tias establecidas e,uJos 
articulos' cu~y siguientes del Ref{lamento, de Espectá.culOf". 
la comprobación técnica del c,umplimléntoetectivo Cíe' las ex!.,. 
genciaIÍ gue' rewecto -dél agua. y su¡; instalacioll.es se ~y.¡n 
tenido encuen~: para otorgar las autorizacionea ,de C)OJlStruc--
olón, '". " -'" 

Art. 2."Las autorizaciones decorrstru<lCión, reforma o a:in..,! 
pÜación y laslicenc!as de apertura de piscllá,s públicas supon~· 
drán; en todo caso, el informe SáJiitario previo, qUe tendrá 
carácte;r' preceptivo~ del representante de la. Dirección General 
de Banld¡U¡,en'la .Junta Consultiva e Inspectora de EspectáculOS 
correspondiente. Dicllo representante, cuando lo crea nece.sario· 
para mejor asesoramiell~, ,podrá: e]Chortar 's.' la J~ta a ha.cer ' 
Uso ,de la facultad qUe le concede el artículo 104 del Reglamento 
de Espectáculos., ".', , ' 

rr: Del vaso de la Piscina y su 'recfuto 

'Arl;, 3." La con~t~ucdón Ji acondiCionam1~to de 1a pj.seina 
propiamente dicha y del reCinto de su emplazamiento se aco-
modarán a Jas siguientes reglas: ' , ',' " 

1.& La Construcción' de la piscina, en cuanto il materIales, 
fundaCión; diménsiones y :perfiles, se ajustará a 'lo que te~a 
establecido la técnica, para esta clase de: obtas. La forma. del 
vaso 'podrá ser la qUe se crea conveniente, pero sin ángulos, 
recodos u obstáculQs, que díftculten la circUlaCión del agl,la. 

2,- Las paredes tie la piscina serán verticales y Sil revesti-. 
Iriier;tto interior liso, impermeable, sin grietas y de color claro. 
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Los ángulos de las pared~s estarán siempre redondeádos,en 
armonía con la regla anteriór. , 

3.A El foÍldo de la piscina seTá de color claro y superficie 
rugosa, púa evitar deslizamientos. Los cambios de pendiente 
se prociI¡:a.tan mediante convexidad o redondeo de la n'l15ma 
superfici~ del fonclo, para evi1i.ara,CCidentes, y a este mismo fin, 
en los lugares donde los cambios de 'colTiente se produzcán con 
brusquedad, se establecerán Jetreros indicad9res de peligro o 
advertenci¡¡. a los no nadadores., ' , 

En' el fondo de la pisCina existirá siempre un sistema de, 
',desagüe de «gran pasO» que permita la eliminación rápida del 

agua y éie los sedimen'tos y residuos que la Impuriffquen. 
4." Se instalarán eS98.Ie.as de tubulares metállcos en' los 

cuatro ángulos de' la piscina" y a' cada lado de las, paredes, 
en el' cambio de pendiente, y si la longitud del vásó lo permite, " 
i:ie instalarán otras a distancia' no superior a diez metros entre 
si Dichas eséaleras debernÍl estar r'emetidas en las paredes, 
e~potrádas en su parte superiot, y no llegarán al fondo, para 
evitar la acumulación de Impurezas, .' . ' , 

IV. De los trampolines y deslizado res 

Art. 6.0 Los trampolines serán en todo caso de estructura 
resistente y construíd'os con material no astillable, con prefe
rencia metálicos. Estarán provistos de escaleras con pasamaÍlós 
y cuyos peldaños sean de superficie plana, ilsa, péro no resba-
ladiza, de cantos redondeados y sin aristas Vivas. . 

La altura de los trampOlines se 4eterminar'á en relación con 
laprofunéildad de 'la.piscina. Á este fin, en ~ropOrc1ón .con la 
altura de los trampolines, se delImitara en la pisCina úDá,zona 
de sal~os de profundidad, adecuada y que, tendrá. por, lo menOl¡, 

, lOme,trüsde anchu,ra (cinco, a cada lado dé los trampof1nest 
y 10 metros en dIrección á la trayectoria que sigue el bañista, 
al lanzarse, medidos desde la línea oe proyección sobr~ el b.orde 

. de la plataforma.., , . . , , ' . 
Art. 7:°L.os deslizadores serán de material inoxidable, lisos, 

sin -júntas ni, solapas que 'puedAn prodUCir rozaduras. Se, coló
cárán en forma' que no entorpezcan el funcionamiento de los, 
trampolines. 

V .. , De Zas' cabtnt;tS, vestuarioS, ascos, etc. 5.& Vista en ,,!¡u perfil longittidillal, la· piscina ,tendrá una 
profunéildaq ,nÍinima de' 1 a 1,20 metros, que irá aumentando 
progresivam'ente)laita llegar a 1,40 metros en la zona destinada Art. 8,0 . En todo establecimiento' de baños 'en,pisc1iJ.a exIs-

'ano nadadores. En el resto de Ia pisctna, Ia profundi~d' aumen- tirán cabiÍlas que podrán ser iÍldividuaJes o colectivas' para 
tará rápldRmente hast}l llegar a l! ó 3,50 metros y hAcer posibleutiUzación múltiple. Cuando sean éie esta última cIase, su nú-
el salto desde trampolines de 4,50 a 5 metros de al(\lr/L. " mero re¡;ir~entará,: al menos, la cuarta parte del, atoro de 

6." Paralelámente al borde de la piscina y a una distancia bañistas. Su superficie por plaza será de un metrQ cuadrado po,r 
de 0,50 al metro de aquél, ,se construirá el JiJ..vapiés, ca.I)ailllo persona. La anchura del banco ,que deben tener 'adosado SI?~ 
de 40 a 60 centímetros de anchura''1 o:e 8, a 10 deprofundldad L de 0,60 metros. ' 

,sin aristas vivas y con una pendiente ligera en sentido longi- En htscabinas colectivas e¡dstirán armarios,~e matertal Uso. 
tudinal que' facilite la circula:c1Óh de una lámina de agua l1m- y sin costuras, de hierro, esmál$do, 'acero o plástico, inÓXÍda~ 
pia . Y bactericilógicruhentedepurada, a fin de que -el fondo s.e bIes, que permita ml limpieza,' aireac!ón y lavaQo. Hab~ 
mantenga siempre limpio deseOímentos yresiduós. t/.UD.bién en ellás cajasindfvi¡lualefi del mis~omaterlalpa~ el 

~Próximas -al ~canaUllo de lavapiés se instalar,án duchas de oePósito provisional éie objetos de aseo y' tocador,' propi9s 'de' 
regadera o collar, de altura no iniieriora 2,50 metroo y en nú- cadaOa.t}ista. Los colgadores, perchas, ganchos y 'bolsos ~_ 
mero. proporciQnal al deb&ñistas, cuya inmersiórí silnultánea darropa de que ' se' disponga en las cabinas - habt~ tic ser 
esté' permitida, calculándoselas necesarias ep un veintiavo.del ig1.lalmente de materjalapto p!U'a la desinfección a que debení,n' 

- ,aforo de,la.piscinay SÍ1J que~n niLlgún casopuedaninStalárs~ SbÚletersepor ~l personal' empleado del EstablecImiento .de&< 
en número inferior.al de cuatro, cotrespondientes,,a loocüa,tro pués de Cada serv}cio. . '" . , " ~ " 
ángulos de aquélla. Pari determinar el número de bafustas ", Art. 9.° Las cabinás y cuartos de aseo deberán ser bien .v:en
que, en los mom~ntos de máxIma concurrencIa pUeden hacer, tilados, de material' impermeable, piso liso y no resbalai:üZo" 
mmersión slmultánea en el vaso, se tendrá en, cuenta como paredes y suelos redondeados en c:urva.s suaves que'pennitan 
dato • básico qu'c!' cada bañista requiere como minimo doo mé-- un completo y ·fácil lav:ac!Q. Los suelos tendrán ,pendientes sua;. 
tros' euadraci.bs de la superfiCie de aquél y cuatro metros cúbicos vea para el desagüe., " ; , ' , , " 

, 'de volumen de agua, ,,1, " ' ¡..,as cabin!}S yvestuarios~erán desinfectadosdo¡¡veces.'al 
7.& Ea alumbrado se 'instalará en f~rma que proyecte una menOs. cada mes ',con insectlcidas de contacto y acción residual., 

11uminacl6Íl intensa yurilforme que pennita visión del, fondo Art. 10. Las paredes deIos .'vestuarios, tE!tietes, almaceneS) 
de. la piscina, sin próducir deslymbramientos ni :refiejos en ce ropa limpia o s.ucia, 'cuartos' de desinfección, y dependencia:' 
el agua. . ' " ',,' sImilares serán también de colores. claros y lisas, en toda SU 

11.& El pa.seo~ plano superioI; horizontal, de la l'~, será e"xtensión.Y' los- suelos tendrán la pendiente para desagüe 'Indi-
• de material limpio, impermeable, l!SoY110 resbaladizo: Tendrá cada en el artíC)llo, anterior,respecto de las cabinas y cuar:tQs. 

una ancbUra nunca inferior a 1,20 níetrosy hará hacia fuera de aseo. ' 
una pendiente del, 2,50 por lOO, para evitar que viertan aguas" .Art. 11. ;En cada vestuario habrá: una duCh.a yun lavalXÍ 
prC\Cectentes de él a la piscina. ,,' , ,.' por cada cincuenta ,personas; unlavapiés de, fondo rugoso: ' un 
'1)." .En las proxiInJ,dades de la piscina no podráninst;alarse. retretre y 4°s urinarios con descarga automática de ~'por 
restaura,ntes. Podrán estar aquéllos e~' el edff¡cio principai ~e' cada cien pombres;'un retrete por, ~dacincuenta mujetes, )' 
¡aginstalaciones o, en ptros éontiguO$,' pero siempre a distanCIa rina escup14erá. deágUacorrierite por cada,20 nwtros cuadra<:IflS 
bá:stante 'que asegure la Imposibilidad de que, ni aun,' a;lTastra- de superficie que tenga ,-el 'local. '. " '" 

.' dos por el aire, caiga,a en el, agUa alin'lentos; envoltoqos,. etc, Las duchas a que se refiere" el párrafo anterJor 00 excl1,lYell 
. 'Indei:>'endientemente del servicio de restaurante podrán .ex!s- Ia óbligac1ón de qUe ·se establezcan al borde de la piscina las 

tir- ot'ros en ·la zpna' de bafilstas para el, uso exclusivo, de éstos que prescribe el artieulo tercero, en' su regla' sexta. ,'. ,.., 
dui'ante el bafío, mas en todo caso distarán, al menos, eInCO ,'En las piscinas de gran concurrencia se exigirá' la instaJa.; 

, metros del borQ..e dl! la piscina y estarán independ~os por ,cióri de balsas lavapiés emplazadas a la Salida de loS' vestl,larlo!!, 
,,~ tela, metálica de dos metro¡¡ tie alt4l'a. sin que esto excluya tampoco la necesidad qellavapiés d,e caD$

m. De' las piscinas cubiertas '1/ para la i1l:fancia 

. Art. 4.° Las piscinas oUQiertas se 'al!lstarána ,las normas 
de acondicionámiento, establecidas en esta Orden para las que, 
no- lo -sean, y dispondrán,' además, de. instalaciones de calefac-;. 
ci6n que mantengan la, temperatura del agua del vaso entre 20 

, Y 24 grados 'y-la del álre ambiente a dos grados más. Las ins-. 
talaciones asegurarán la renovación constant,e del aire en la 
nave y se calcuhtrá como impreSCindible un volumen de ocho 
metros cúbicos éie aquél por bañista. ' .' 

;.Art. ~.o. Las condicionés de las piscinas para lá, infancia 
serán: las ,mismas exigidaS para las de adultos, con las particu-
laridades siguientes: ' 

a) Sus emplazamiehtos seráÍl independientes y aislados de 
la zona de adultos; y los servicios, aunque inniediatos ~ la 
piscina, estarán, también separa.dos de aquella zona,. 

b)' La profun,clidad del VásO se ,establecerá entre un minimo 
de O a. 20 centImetros y un máximo de 0,60 metros. 

cl El suelo de la piscina no ofrecerá pendientes superiores 
a un 10 por ~()(t ' , 

Ullo en torno al vaso de la piscina, ordenado wr Ia regIaf>exta 
del ar~iculo tercero. ", " ....' ',. 

Art. 12 .. La Zf?Ila de cabinas y'vestuari9s óispondrá ,de dos 
accesós 'independientes, uno para la entrada y salida de P~ 
tas en traje de calle y otro para la entrada y salida de aqUéllos 
descalzos yen trf;tje de baño en ' dirección, al recinto dé' la 
piscina, ' 

VI. Otras' depé~de1J-Cías ,~ tnstalac\.07!es 

Art. 13. Las instaÍaciones de las piscinas pú\:>licas, tales como 
maquinarias. aparatos de éiepuracjón, Gl elevaclón de agua~ cal'; 
detas de calefacción, elementos mecánicos para ali'eación, geI\.e
radoresde enetgia eléctrica ó instalaciones, para ilumina.éión, 
'almacenes de <material, carboneras, etc., deberalÍ estar empla
zados en ltigares independientes de los destinados al 'PÚblico y, 
en la forma que para cada caso determinen lo¡¡ Reglamentos' 
aplicables. . ' , 

Art' 14. Los 'establecimientos a que se refiere ~ Orden 
tendrán. necesariamente: 

El) Un aparato desinfector del Sistema y caracteristicas más 
apropiados -en ca:c.~ caso, en el que obligatoriamente se d~ 
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fectarán cada vez que se utilicen los trajes de batío, sábanas, 
toallas y toda clase de paños y utensIlios que la. empresa del 
establecimiento facilite al público. 

b) Una enfermetía, establecida en lugar independien~e y 
adecuado y que contará, como mínimo, con los siguientes ele
mentos: una mesa basculante, dispositivos I para ·la. respi.ración 
artificial con más carilla y. recipiente de OXigeno, instrumental 
y>botiquin de urg'encia~ I . 

, A . cargo. de la Enfermería esta¡'á el personal méó'ico aUXiliar 
nebesario, que pre¡¡tará servicio permánente durante las horas 
ne . funcionamiento de la piscina. . 

En lúgar visible para el público . /le expondrá un cuádro con 
illstr,ucciones de .primera asistenCia a accldentados. 
. 'Art. 15. En el caso de que .existan las instalaciones que a 

continuación se determinan, s~ acomodarán alas reglas si
gií1.eJ,1 te~ : 

-8.) Pista· de baile: Habrá de emplazarse. necesariamente, 
fuera de la zona. de bañistas. . 

· b) Restaurantes: Se observará para su emplazadmlento lo 
dispuesto-en la regla nbvenlj. del articulo tercero., " . 
,~) Solariums: Notendrán vistas desde. er e::..1;erior y estarán 

sépai'ad,os los decida sexo. El' piso ¿'e, los' solariums ~rá de 
inádera, torcho u otro material que. perinita la' recogida. del 
agua sin¡que éSta. se filtre o aCUInule: Los áilientoS que eldStan 
en' ellos. no serán fijos, sinos Sillas o tumbQnassusceptibles de, 
sercambiádas de lugar y constrlúdas coh materiales fác1lménte I 
lavables. ..' . . . . . 

VII, Condiciones y tratamiento ~ agua 

· Art. lli~ La renovación del ,agua de las pisCinas públicas, ya 
. p1'oceda de manantiales propios o de la ¿istribuc1ón geneJ:al de 

la: pDblacióh. podrá ser continua o íntermitente, pero en ningún 
cas'Q se permitirá el fiincíol1~iento de aquéllas cuando la ¡eno
vaeión«completa))--{) la regeneración, en lO!> casos en que' el 
agUa sea recuperada y .tratada en instalaciones adecuadas-na 

. pueda hacerse en ·tiempo que no exceda de ocho horas si la. 
piscina es abierta, o dectnco, si es cubiertá. '. 

Art. 17. El agua' :de las piscinas no tendrá olo,!' ni sabor des
agradables" nlcontendrá sustaIicias nocivas. Su transparencia 
Úbe sérta:l que un disco negro de J5centimeti'os, colocado a 
uná profundidad de tres m~tros, pueda ser visto desde el borde 
dél vaso' de la piscina a W1a distancia de diez metros. 

L:\, cantidad de bacterias por centímetro cúbico en muéstra. 
de agua tomad¡\ de cualqUier lugar de la p1sctna Y cultlvaéOa en 
agar :1.:37 grados dm:ante veinticuatro horas. no pasará de las 
100. calonias en condiciones normales 'Y de :abo en los momentos 
de . máXima concurrencia. El bacilo coÍi de tipo fecal no debe, 
hlillatsé en dos' de cada cinco muestras de cinco' centímetros 
cúbicos cada una; tomadas en el mismo día y en momento que. 
l:t"piséiná se ~lle en· uso; . Cuanó.'o la dePm:ación' del agua se 
lW.ga .porprocedimientós que impliquen la utilización del cloro 
o sus derivadós, la <:antidad de cloro libre que el agua contenga 
no ~e:¡:,cederá.l:1w.:1ca 'i'eO,2Ó a O,6Q milig1'atnós ~r litro.. . . 

· Art. 'la;' Pára procurar y asegur:ar las ,condiclOlles que; segun 
el articulo anterior, debe reW1ir, preceptivamente, el aguq. de las 
püiclilas, .' debe ser aquélla previamente filtrada y depurada por 
cúáleSqUiEli'a procedimientos fisicosy' quimiCos de, reconpclda 
en~cia. Debe :SQmétérsela . primeramente lo· la aCción ó.~ de.ter-
lliínadáS sustap.cias que provoquen la coagulación de la materia 
'qü~. en estado coloidal, el agUa contiene, y después a uJ;J.a filtra
cion:y 't~at3.miento 'por clOro o sus 'compuestos: en fo~ que 
eI cloro libre se hallé siempre en las proporcIones senaladas 
al ef~to.'. '" '. '. . . 
'~Podráemplearse también cUalqUierotrotrátamlento que 

g&,rap,tH:e' debidainente el )1Únimo de condiciones de depura
cfón, pei,o 'antes de utilizarlo será indispensable eI'informe favo-
ráble de la Dirección General de Sanidad. . 

Art. 19.EÍl cana piscina pública deberáneJd.stir los apara
tos, reactivos y patrones. necesarios pára ensayos referidos. a 'la 
cantidad de cloro libre, turbidez y cloruro sódico del agua que, 
dós· veces al día, un'a antes de comenzar.la jornada y otra. en 
el momento de Pláxima concurrencia,.debe seranaliZacta por un 
técnico sanitario, siendo de la responsabilidad de las Emprelas 
eL incumplimiento de esta obligaCión, . 

'El resultau'Q ·decada . análisis que. se practique en cumpli~ 
miento del, párrafo anterior' se hará constar en un libro-registro, 
que óbligatoriamente habrá de llevarse en. c:;tda piscina pública 
y en el que, además, se anotarán los datos siguientes: número 
dé . bañistas que hayan utilizado la piscina; volumen de agua 
qUe la haya alimentado o haya circulado por ella, clase ,y can
tidad de desinfectante utilizado para la depuraCión y su tasa· 
residual, det¡ille de las operaciones .de régenéración salÚtaria 

(';el. agua ci.t'culante y cualesquiera otros de utilidad para le. 
valoradón sanitaria de la pí$a. 

El llbro-registro esta.rá siempre a la disposición de las a.uto.
ridades' sanitarias y. policiales que lo requieran y será. visado 
por el representante de la Jefatura Provincial de San1dad cada 
vez que se gire a la piscina visita de 'lrí.spección. 

. , 

VIII. Del personal encargad',o de la vigilancia 'JI servicio 
de las piScinas 

. Art. 20. pa;a, el cUidado y vigilancia del fW1cio_ento 
de las piscinas públicas y atención de sus diferentes servicios, 
dispondrán l~ Empresas de aquéllas de personal. idóneo o espe~ 

'cialiZado y suficiente en número. Todos.los empleados estarán 
provistos de> un certificado de capacitación expedido poi el 
Sindlcat-o Nacional del Espectáculo y cie W1 carnet sanitariQ, ' 
revisable anualmente, expedido POr la Jefatura Prov1lÍ:c1al de .. 
l?anidad, en' el qUe se paga constar que el interesado o titular 
l}o padece enfermedad infecto-contagiosa ni ha sido clasifica<lo 
como portador de gérmenes. 

Art. 21. Al frente de !!l!>da pisCina pública habrá n~
mente una persona ,responsable que, con el. carácter de }:epre-
senU¡,nte de la Empresa, tendr~a su cargo la .orci'enación y 
cUido, en general; del buen fW1cionamien!;i> de los servidos y la; 
-observancia. de las ilisposicionescle esta Ord~Íl. Dicho represen~ 
tante . atenderá; a su, vez, las recla.xna~ones que puedan formu· ' 
.larse' por los' baitlstas o el público' concurrente al estableci-
miento. . " . , .'. ' , , . 

Art. 22'. Las. piscinas públicaS tendrán, irldispensaJ:¡lemente, 
bañeros que sean expertos .nadadores, a,diestrados~n 1.11 salva
mento de nát¡fragos.y conocedores dé la práctica c):~ los ejer
ciciosde respiración artificial en casos· de asfiXia pOr ,.mmer~ 
sión. El número. mínimo de aquéllos será de dOs si el aforo de' 
la ,piscina. no excede de d~entos ba.ñ.iStas. Cuando exceda, . 
P9r cada doscfentos o fracción habrá, al. menos, un bafiero más. 
./ Art. 23.. LOs. -maquinistas y demás operarlos dedicados 'al 
manej9 'á:e las installiCiónes deberán estar provistos de trajes 
de ,tr;:¡,bajo uniformes o ,con dist~tivo del estaqlecil:nl.ento y. de . 
car~a antigás. No 'podrán c~cular por (la zona dest~da al 
púb~co; sal\io cuando excepcioIUllme1.lte se le.s requiera'. .' .. 

, Art; 24'. Todo personal empleado de las. p~l1S públíca.s 
dispondrá de vestuarios Y. serv1ci~ de aseo, emplazados en las , 
zonas correspondientes a sus trabajos respectivos, independien-

· tes de los 6estínados'a los bañista¡¡ y sin comunicación con ros 
zonaS destinalias 'al público. " '. . 

IK De los concurrentes a laS piscinas 

Art,25. se impedirá el acceso a las pisci.na.s ·púbUca.s de 
· todas las personas sospechosas de padecer enfermedades infeC

ciosas o contagi0S8.s. En· caso de duda,. podrán ser 'sometidas á 
reconocimiento, antes de su admisión. en el serVicio médico del 
establecimiento. . . . . . ' I 

Art. 26. También se impedirá el acceso a las piscinas pti~ 
bUcas te los . menores . de catorce. años que no váyan l:\COlllpa
ñadosde,pérsonasmayores ~, aun cuando vayan" en dicha com-' 
pañia, 'habrán d~ :utilizar para bañarse la piscina destinada._ a Íliños, ,... . 

Art. 27. No se permitirá la entrada en !a zona destinada' a 
'-bañistas de las personas vestidas con traje· dé ca.lle o calzadas. 

. Art. 28. Tampoco se permitirá en caso algÚno el paSo de 
animales al recinto de la piScina, aW1que sean llevados Por sus 

· dueños. '. . . 
Art. 29. .Es. de obligacióp para los fja~tas: 

, a) Enjabonarse y ducharsé antesae hacer ininersión éo. ls. . 
piscina. .. . 
'. bi Lavarse los 'pies ca4a vez que entren o salgan de aquélla, 
utilizando PlU'a ello los lavaplés de ·las duchat o el canalillo 
establectdos en tomo de la misma. '. 

Art.30'j A disposiciÓJl de los b~fi,tsta:s, habrán de teIter la,$ 
Empresas salvavidas. en los cuatro ángulos de cada; pls<¡ina y 
· a . distancia que no exceda de 50· metros de ella.' . . 

Art. 31. Para el mejor cumplimiento de esta Orden por los . 
concurrent~s a los estableciinientos que la m.i,sma regula, se. 
exponÓl'án sus disJ?osiciones al público a la entrada oe áquéllos 
y en sus zon~s de mayor permanencia. 

X. InspecciÓ1b de la>'! pi.scina.~ públicas 

Art. 32. La. inspección sanitaria de las piscinas' públicas será 
ejercida por la Jefatura' Provincial de Sanidad correspondiente .. 

Las visitas de inspeCCión serán giradas personálmenté por el 
Jefe provincial de Sanidad o, en su representa.clón, por 'los 
fa.cultativos oficiales que el mismo designe. 
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Mensualmente: a 'todas las piscina:> pÚblicas se hal:á uIla 
visita de inspección, que tendrá el"' carácter de ordinalia. Sin 
perjuicio de ésta, el' Jefe provinCial tie Sanidad podrá acórdar 
VÍsitaS extraordinarias: cuando .tenga' .noticia de infracciones 
que de.ba .comprobar por referirse a materias de su ·competencia. 
cuando las circunstancias sanitaIias lo acóllsejeh; y, desde lue-

· go, sin previo aviso, $iempre que entienda qUe su presentación 
inesperada en el establecimiento' de su control P\leda acrecer 
la fuerza inquisitiva de éste en bien de la ~ludpública. 
" Art. 33. La inspeccióú regulada en' el articulo anterior 'no 

· excluye la que en: esfera más amplia compete V. la .. Junta Con
sultiva>e Inspectora de Espectáculos.ni las :visitas de inspeCCión 
que, -<iiscl'ecibnalmente; puedan acordarse por los Q9bernadorés 
civiles dentro del territorio de sus' provincias respectivas y en. 
éu:mpÚmiento de· la misión .que tienen confetida de proteger las 
personas, mantener el orden, velar -por la moral y por eL. cum-
plimiento de lasdisposicion.es sanitarias. . 

DISPb,SIClONES TRANSITORIAS 

Primera. La8 disposiciones contenidas en lOs capítulos pri
mero, séptiIllQ-, octavo, nov~no y diez de esta orden comenzarán 
a regir efdia siguienté al de su publicación en el «BoletínOfi~ 

· dal del Estado».·.· .. ' '. 
Segunda. Para subsanar los defectos de acomodación de las 

·piScinas püblicas 'ene funcionamientq legal hasta aborá; a .las 
disposiciones de los, cap~tul0S segundo, tél'Ceró. cuarto. quinto 

y sexto, podrán los Gobernadores civiles, a propueSta de la Jtll.ta 
CÓnsl11tiva e Inspectora de Espectá.culos de su presidencia, con
ceder un pIRro, si~~pre referiqo especiallilente a una, sola 
piscina, cuya dmación d.eterminarán cónjugando los SigUientes 
factores: la índole· del defecto a subsanar, el coste de las re
formas, el mayor o menor afOl'o de la piscina, el volumen de su 
concur1'encia y las circunstancias económicaséstimables que 
concmran en in Empresa explotadora. 

Tercera. A partir del día 1 de abril de 1961 no se permitirá 
el funcionamiento de piscina pÚblica alguna que no .se ajuste 
en la totalidad de. suSo· instalaciones y serviciós a las dlSpó.~í
ciones de la presente Orden. 

DISPOSICIONES FINALES 

. Primera. Se fac.ulta a las DireccioúesGenerales de Segu
ridad y Sanidad para dictar, dentro de la esfera 'de sus respec
tivas competencias, las instrucciones' necesarias pá.ra el· me'jor 
CtunpUmielltó de esta Orden. 

Segunda. Quedan . derogadas las Ordénes '!l1inisterlales 'de 23 
de octubre de 1958. y 21 de' agosto de 19M,· : 

¡Lo dj.go a VV, EE. para su coÍiocimiento y d.emAs efectos. :. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.' . 
Madrid, 31 tie mayo de ·196~. . 

ALONSO VEGA 

Excmos. 'Sres. Directores general~s dé S<.>guridad y de Sanidad> 

:JI., 'AUTORIDADES Y PERSONAL 

PRESIDENCIA DEL 'OOBIERNO 
r .. ;IM 

ORDE;cl de 2 (le junio de 1960.1JOT la, que se nombra Sub
director general de ProtecCión Civil al Coronel del Ar

.. ma
l 
de Aviacíóndon 1]:rnesto Gómezde Arce,. 

. Ilino. Sr.: De .ccmtonúidad con JoestabléclGO en el artü;ulo 
c:uarto tlel Decreto de 4 de· máyo del corriente año y. d'e ¡¡,cuer-
do con el MiniSterio del Aíre, , . . . . . 

EstaPtesídencia <lel Gobierno he. acordado nombrár Subdi
rector general de ProteCción Oivil· al Coronel c!.el ArllUl¡ dl;\ 
AvIación·don Ernesto, GÓmez· Ge Arce. 

Lo digo a V. l. para su conpdmieíltoy eféctos consigUientes. 
Dios guarde.& .v. l. mu6hóS afios. . 
Madrid, 2' de jllllio de 1960. 

04R,RERO 
¡' 

Ilmo. Sr. Director :geileral de Pl'{¡~ecciónOivil. 

• • • 

MINISTERIO 
·DE EDUCACrON NACIONAL 

RESPLUCION de la Dir.ección Gener(tl de'Ense71anza pri
maria por, la que se otorgan' al MagisteriO Nacional Pri· 
mario las vacantes deslleldos producidas en el' Escalafón 
general d1lcrante el mes de abril último, ' 

En cumplimiento de lo establecIdo en los artículos 143 Y 144 
del vigente· Estatuto del Magisterio Nacional. Rrimario, apro
bado por Decreto de.·27 de octubre de 1947' (<<Boletín· Oficial del 
Estado» d.e 17 de enero cíe .1948), " 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero, Que ascit~ndim enitacantes' de sueldo' ocurridas en 

elines de abril del presente año los sig'uient~Maéstros y Maes, 
tras, ,significándose qUe figUran con los números correspondien
tes del EScálafóll' ¡-efundido, cerrado en 1 de enero de 1958: 

1-4-1960 

Vacante por jubilación del señor Frechin, número 60, as
ciende a 32.280 pesetas don Justo Monteserin González, núme
~ro 3.374, Sevilla. Resultas: a 30.48.0 pesetas, doñf\ Sebastiana 
Alcover Carden"l, número 9.059 (5.293), Valencia; a 28.800 pe-

setas, don Manuel Tejélp GuerrerG, .núniero' 16.838 (7.696), 'Te
nerife; 11. 27.600 pesetas,. don ,Juan Manuel Ponce Naranjo. nú-
mero' 19.086 bis, rel:\abilitádo, HUelva. ,; . 
'. Vacante por jubilación' (a,.rticulo 144):· del señor Mule:;, nÍí

mer.o ·568, asciende a 32.280 pesetab doña Clata Bautista. Ródrí
guez, número 3.375, Sevilla. Resultas: a' 30ASO pesetas, don 
Ap.gel Alonso Martinez, .número 9.000 (5.294}; León; a 28.800 
pesetas, don Emilio Rodríguez Montero, 'número i6.840 (1.698). 
León; a 27.600 p~tas,don Celso GarcíaRebón, número 28.105, , 
reifigresado, Pontevedra. . . ' .', 

Vacante pOr jUbilación de la señora López, núme'ro 1.795,as<· 
cie-nde a 32,280 Pesetas. don Victoriano Hernánoez Bermejo, nú
mero 3.376, .Las 'Pa.lnias. Resultas.: a 30,480 pesetas, dotía Encar
naCión Rodriguez RodrigUez, número 9.061 (5.295) Granada; 
a 28.1100 pesetas, dofia Felisa Lafont Durán, número 16.841 
(7.699), Guadalajara; a 27 .. 600 pesetas, .don r Jooé P. Romero 
Vázquez, número 28.106, Sevilla; a 25.680 pesetas, dofí:aObdulia 
Z~oaga Caballe,ro.·número .36.661; reingresada de la situaCión 
de excedencia eSpecial de casada. Toledo.. . 

Vacante por jUbilación de la señora Agullar, númerb 2.831, 
asciende a 32.286 pesetas dolÍa Ana M. de Miguel y de Miguel, 
número 3.377, Jaén, Resultas: a 30ASO p.esétas, don S.ebastÍán 
Arrabál Gómez; número 9.062 (5.296), Málagá;a 28.800 pesetas, 
don DOmingo Ros Ferrel'" mlniero 16.842 (7.700), Batcelol,la; a 
27.600 pesetas. dotía Angelá Rodriguez.Rivera, número 28.107, 
Lugo; a 25:680. iJesetab, don Vicente' Barber Bárber, número 
40.092 bis, omitido, Valencia.'" . , 

Váéante por ·jubilación de la ,señora Castro, número 3.669, 
aSCIende a 30.480 pesetas doña RosaUna MilIán Romanos,nú
mero ·9_063 (5.297), Zarag02ia. Resultas: a .28.800 pesetas, doña 
Juliana Ferrer Vicente-. número 16.843 (7.701),. Teruel; a 27.600 . 
pesetas; don Enrique Gueto Cueto, número' 28.108;Ovíedo; 'a 
25.680 pesetas, doña ·Ottlia Sierra Serrano; número 40.121' a 
23.880 pesetas, don Luis Rodríguez-Navas Toscano, número 40.i58, , 
reil1gresado; La Coruña. . 

Vacante por fallecinliento del· señor Rivero, húmeró 5.342. 
asci~de a 30.480 pesetas don José Ruberte Fillo:\" n\Ímero 9.064·' 
(5.298), Zaragoza. Resultas: a 28.800 peset~s, don Enrique Ríus 
Zunón, número 16.844 (7.'102), ,Murcia; a 27.600 pesetas, doña 
Maria Vendrell Fonoll, número 28:109, Tarragona; it: 25.680 pe
setas, don Manuel Garc!a' de la Maván, número 40.122;· a 23.880 
pesetas, doña Mal'ia Villalba Serrano, .número 41.861, reingre
sada de la situación de excedencia especial de casada, Granada. 

Vacante por jUbilación de la señora San Ciriaco, nÚmer0 
9.519, asciende a 28.800 pesetas don Salvador .Beasain Biurrun, 
número 16.848 (7.706), Navana. Resultas: a 27.600 pesetas don 

, Francisco Casa blanca Cerratos. número 2,8.110, Badajoz; a pe
setas 2&:680. doña Pilar Canal.s, ViTarrasa, número 40.123 Ge-


